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Registrado el embargo del automotor de placas VKI375, procede ordenar su 
secuestro, para lo cual y con el fin de garantizar la práctica de la diligencia y 
determinar la autoridad a comisionar para ello, se ordenará la retención del rodante, 
para lo cual se oficiará a la Policía Nacional – Sijin Sección automotores.  
 
Por otra parte y según consta en el certificado tradición aportado, se ordenará 
requerir al señor JOSE VICENTE ARENAS RUEDA en calidad DE ACREEDOR 
PRENDARIO para que, ante este mismo juez y dentro de los veinte (20) días 
siguientes a su notificación personal que este auto, haga valer su crédito sea o no 
exigible, bien en proceso separado o en este que se les cita, de conformidad con el 
art. 462 del C.G.P.  
 
Por lo expuesto se 
 

RESUELVE:  
 

 Primero: ORDENAR el SECUESTRO y la RETENCIÓN del vehículo automotor de 
placas VKI375.  
 
Por secretaría OFÍCIESE a la Policía Nacional – SIJIN Sección Automotores, para 
que proceda a la retención del rodante. Se ADVIERTE a la autoridad policiva que 
logre su inmovilización, que deberá poner el vehículo bajo custodia del parqueadero 
debidamente autorizado para la ubicación de vehículos detenidos por orden judicial, 
de la jurisdicción en donde ella se logre; lo que deberá poner oportunamente en 
conocimiento de este juzgado. 
 
Segundo: CITAR al señor JOSE VICENTE ARENAS RUEDA en calidad DE 
ACREEDOR PRENDARIO, para que haga valer su crédito sea o no exigible, ante 
este mismo juez, en los términos descritos en la parte motiva de esta providencia.  
 
Tercero: REQUERIR a la parte demandante para que allegue dirección en donde 
puedan ser notificados dicho acreedor hipotecario 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Hernan  Carvajal Gallego 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Calarca - Quindío 
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